
ARTICULO 90. El procedimiento para la conciliación en equidad deberá regirse por principios
de informalidad y celeridad que orienten a las partes para que logren un arreglo amigable.
(Artículo 108 de la Ley 446 de 1998 que modifica el artículo 86 de la Ley 23 de 1991).

ARTICULO 91. Del resultado del procedimiento, las partes y el conciliador levantarán un
acta en la cual conste el acuerdo. Esta acta tendrá carácter de cosa juzgada y prestará mérito
ejecutivo en lo que haya sido objeto de conciliación. (Artículo 109 de la Ley 446 de 1998 que
modifica el artículo 87 de la Ley 23 de 1991).

ARTICULO 92. COPIA DEL NOMBRAMIENTO. La autoridad judicial nominadora de los
conciliadores en equidad, remitirá copia de los nombramientos efectuados a la Dirección General
de Prevención y Conciliación del Ministerio de Justicia y del Derecho. (Artículo 110 Ley 446 de
1998).

ARTICULO 93. Los conciliadores en equidad deberán llevar un archivo de las actas de las
audiencias realizadas.

Las partes podrán pedir copias de dichas actas, las cuales se presumen auténticas. (Artículo 89
Ley 23 de 1991).

TITULO XI.

CONCILIACION POR RECLAMOS EN LA PRESTACION DE SERVICIOS TURISTICOS

ARTICULO 94. RECLAMOS POR SERVICIOS INCUMPLIDOS. Toda queja o denuncia
sobre el incumplimiento de los servicios ofrecidos deberá dirigirse por escrito, a elección del
turista, a la asociación gremial a la cual está afiliado el prestador de servicios turísticos contra
quien se reclame o ante el Director Operativo del Ministerio de Desarrollo Económico dentro de
los 45 días siguientes a la ocurrencia del hecho denunciado, acompañada de los documentos
originales o fotocopias simples que sirvan de respaldo a la queja presentada.

Una vez recibida la comunicación el Ministerio de Desarrollo Económico o la Asociación
Gremial dará traslado de la misma al prestador de servicios turísticos involucrado, durante el
término de 7 días hábiles para que responda a la misma y presente sus descargos.

Recibidos los descargos, el Director Operativo del Ministerio de Desarrollo Económico analizará
los documentos, oirá las partes si lo considera prudente y tomará una decisión absolviendo o
imponiendo la sanción correspondiente al presunto infractor, en un término no mayor de 30 días
hábiles, contados a partir de la fecha de presentación del reclamo.

La decisión adoptada en primera instancia por el Director Operativo del Ministerio de Desarrollo
Económico será apelable ante el Viceministro de Turismo quien deberá resolver en un término
improrrogable de 10 días hábiles. De esta manera quedará agotada la vía gubernativa.

PARAGRAFO. La intervención de la asociación gremial ante la cual se haya presentado la
denuncia terminará con la diligencia de conciliación. Si ésta no se logra la asociación gremial
dará traslado de los documentos pertinentes al Director Operativo del Ministerio de Desarrollo
Económico para que se inicie la investigación del caso. La intervención de la asociación da lugar



a la suspensión del término a que se refiere el inciso primero de este artículo. (Artículo 67 Ley
300 de 1996).

TITULO XII.

CONCILIACION INTERNACIONAL

ARTICULO 95.

 

(1). Cualquier Estado Contratante o nacional de un Estado Contratante que quiera incoar un
procedimiento de conciliación, dirigirá, a tal efecto, una solicitud escrita al Secretario General
quien enviará copia de la misma a la otra parte.

(2). La solicitud deberá contener los datos referentes al asunto objeto de la diferencia, a la
identidad de las partes y al consentimiento de éstas a la conciliación de conformidad con las
reglas de procedimiento a seguir para iniciar la conciliación y el arbitraje.

(3). El Secretario General registrará la solicitud salvo que, de la información contenida en dicha
solicitud, encuentre que la diferencia se halla manifiestamente fuera de la jurisdicción del Centro.
Notificará inmediatamente a las partes el acto de registro de la solicitud, o su denegación.
(Artículo 28 Ley 267 de 1996, por la cual se aprueba la "Convención sobre arreglo de diferencias
relativas a inversiones entre Estados y nacionales de otros Estados", hecha en Washington el 18
de marzo de 1965).

ARTICULO 96.

 

(1) Una vez registrada la solicitud de acuerdo con el artículo 28, se procederá lo antes posible a
la constitución de la Comisión de Conciliación (en lo sucesivo llamada la Comisión).

(2). (a) La Comisión se compondrá de un conciliador único o de un número impar de
conciliadores, nombrados según lo acuerden las partes;

(b) Si las partes no se pusieren de acuerdo sobre el número de conciliadores y el modo de
nombrarlos, la Comisión se constituirá con tres conciliadores designados, uno por cada parte y el
tercero, que presidirá la Comisión, de común acuerdo. (Artículo 29 Ley 267 de 1996, por la cual
se aprueba la "Convención sobre arreglo de diferencias relativas a inversiones entre Estados y
nacionales de otros Estados", hecha en Washington el 18 de marzo de 1965).

ARTICULO 97. Si la Comisión no llegare a constituirse dentro de los 90 días siguientes a la
fecha del envío de la notificación del acto de registro, hecho por el Secretario General conforme
al apartado (3) del artículo 28, o dentro de cualquier otro plazo que las partes acuerden, el
Presidente, a petición de cualquiera de éstas y, en lo posible, previa consulta a ambas partes,
deberá nombrar el conciliador o los conciliadores que aún no hubieren sido designados. (Artículo
30 Ley 267 de 1996, por la cual se aprueba la "Convención sobre arreglo de diferencias relativas
a inversiones entre Estados y nacionales de otros Estados", hecha en Washington el 18 de marzo
de 1965).



ARTICULO 98.

 

(1). Los conciliadores nombrados podrán no pertenecer a la Lista de Conciliadores, salvo en el
caso de que los nombre el Presidente conforme al artículo 30.

(2). Todo conciliador que no sea nombrado de la Lista de Conciliadores deberá reunir las
cualidades expresadas en el apartado (1) del artículo 14. (Artículo 31 Ley 267 de 1996, por la
cual se aprueba la "Convención sobre arreglo de diferencias relativas a inversiones entre Estados
y nacionales de otros Estados", hecha en Washington el 18 de marzo de 1965).

ARTICULO 99.

 

(1). La Comisión resolverá sobre su propia competencia.

(2). Toda alegación de una parte que la diferencia cae fuera de los límites de la jurisdicción del
Centro, o que por otras razones la Comisión no es competente para oírla, se considerará por la
Comisión, la que determinará si ha de resolverla como cuestión previa o conjuntamente con el
fondo de la cuestión. (Artículo 32 Ley 267 de 1996, por la cual se aprueba la "Convención sobre
arreglo de diferencias relativas a inversiones entre Estados y nacionales de otros Estados", hecha
en Washington el 18 de marzo de 1965).

ARTICULO 100. Todo procedimiento de conciliación deberá tramitarse según las
disposiciones de esta Sección y, salvo acuerdo en contrario de las partes, de conformidad con las
Reglas de Conciliación vigentes en la fecha en que las partes prestaron su consentimiento a la
conciliación. Toda cuestión de procedimiento no prevista en esta Sección, en las Reglas de
Conciliación o en las demás reglas acordadas por las partes, será resuelta por la Comisión.
(Artículo 33 Ley 267 de 1996, por la cual se aprueba la "Convención sobre arreglo de diferencias
relativas a inversiones entre Estados y nacionales de otros Estados", hecha en Washington el 18
de marzo de 1965).

ARTICULO 101.

 

(1). La Comisión deberá dilucidar los puntos controvertidos por las partes y esforzarse por lograr
la avenencia entre ellas, en condiciones aceptables para ambas. A este fin, la Comisión podrá, en
cualquier estado del procedimiento y tantas veces como sea oportuno, proponer a las partes
fórmulas de avenencia. Las partes colaborarán de buena fe en la Comisión al objeto de
posibilitarle el cumplimiento de sus fines y prestarán a sus recomendaciones, la máxima
consideración.

(2). Si las partes llegaren a un acuerdo, la Comisión levantará un acta haciéndolo constar y
anotando los puntos controvertidos. Si en cualquier estado del procedimiento la Comisión estima
que no hay probabilidades de lograr un acuerdo entre las partes, declarará concluso el
procedimiento redactará un acta, haciendo constar que la controversia fue sometida a



conciliación sin lograrse la avenencia. Si una parte no compareciere o no participare en el
procedimiento la Comisión lo hará constar así en el acta, declarando igualmente concluso el
procedimiento. (Artículo 34 Ley 267 de 1996, por la cual se aprueba la "Convención sobre
arreglo de diferencias relativas a inversiones entre Estados y nacionales de otros Estados", hecha
en Washington el 18 de marzo de 1965).

ARTICULO 102. Salvo que las partes acuerden otra cosa, ninguna de ellas podrá invocar, en
cualquier otro procedimiento, ya sea arbitral o judicial o ante cualquier otra autoridad, las
consideraciones, declaraciones, admisión de hechos u ofertas de avenencia, hechas por la otra
parte dentro del procedimiento de conciliación, o el informe o las recomendaciones propuestas
por la Comisión. (Artículo 35 Ley 267 de 1996, por la cual se aprueba la "Convención sobre
arreglo de diferencias relativas a inversiones entre Estados y nacionales de otros Estados", hecha
en Washington el 18 de marzo de 1965).

TITULO XIII.

CONCILIACION PARA LA INDEMNIZACION DE PERJUICIOS CAUSADOS A VICTIMAS
DE LA VIOLACION A LOS DERECHOS HUMANOS, EN VIRTUD DE DECISIONES DE
ORGANISMOS INTERNACIONALES DE DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS

ARTICULO 103. El Gobierno Nacional deberá pagar, previa realización del trámite de que
trata la presente Ley, las indemnizaciones de perjuicios causados por violaciones de los derechos
humanos que se hayan declarado, o llegaren a declararse, en decisiones expresas de los órganos
internacionales de derechos humanos que más adelante se señalan. (Artículo 1 Ley 288 de 1996).

ARTICULO 104. Para los efectos de la presente Ley solamente se podrán celebrar
conciliaciones o incidentes de liquidación de perjuicios respecto de aquellos casos de violaciones
de derechos humanos en relación con los cuales se cumplan los siguientes requisitos:

1. Que exista una decisión previa, escrita y expresa del Comité de Derechos Humanos del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos o de la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos, en la que se concluya respecto de un caso concreto que el Estado colombiano ha
incurrido en una violación de derechos humanos y se establezca que deben indemnizarse los
correspondientes perjuicios.

2. Que exista concepto previo favorable al cumplimiento de la decisión del órgano internacional
de derechos humanos proferido por un Comité constituido por:

a) El Ministro del Interior;

b) El Ministro de Relaciones Exteriores;

c) El Ministro de Justicia y del Derecho;

d) El Ministro de Defensa Nacional.

PARAGRAFO 1o. El Comité proferirá concepto favorable al cumplimiento de la decisión del
Organo Internacional de Derechos Humanos en todos los casos en que se reúnan los presupuestos
de hecho y de derecho establecidos en la Constitución Política y en los tratados internacionales
aplicables. Para ello tendrá en cuenta, entre otros elementos, las pruebas recaudadas y las



providencias recaídas en los procesos judiciales, administrativos o disciplinarios internos y en la
actuación surtida ante el respectivo órgano internacional.

PARAGRAFO 2o. Cuando el Comité considere que no se reúnen los presupuestos a que hace
referencia el parágrafo anterior, deberá comunicarlo así al Gobierno Nacional para que presente
la demanda o interponga los recursos del caso contra la aludida decisión ante órgano
internacional competente, si lo hubiere. En todo caso, si no existiere segunda instancia prevista
en el tratado internacional aplicable o se hubiere agotado el término para impugnar la decisión, el
Comité deberá rendir concepto favorable al cumplimiento de la decisión del órgano
internacional.

PARAGRAFO 3o. El Comité dispondrá de un plazo de cuarenta y cinco (45) días, contados a
partir de la notificación oficial del pronunciamiento del órgano internacional de que se trate, para
emitir el concepto correspondiente.

El plazo en mención comenzará a correr a partir de la fecha en que principie a regir la presente
ley, respecto de los pronunciamientos de los órganos internacionales de derechos humanos que se
hayan proferido con anterioridad a dicha fecha.

PARAGRAFO 4o. Habrá lugar al trámite de que trata la presente ley incluso si hubieren
caducado las acciones previstas en el derecho interno para efectos de obtener la indemnización
de perjuicios por hechos violatorios de los derechos humanos, siempre y cuando se cumplan los
requisitos establecidos en este artículo. (Artículo 2 Ley 288 de 1996).

ARTICULO 105. Si el Comité emite concepto favorable al cumplimiento de la decisión del
órgano internacional, el Gobierno Nacional solicitará la audiencia de conciliación ante el agente
del Ministerio Público adscrito al Tribunal Contencioso Administrativo que sería competente, de
acuerdo con el derecho interno, para dirimir la controversia objeto de la conciliación, en un
término que no exceda los treinta (30) días.

Recibida la solicitud, el agente del Ministerio Público deberá citar a los interesados con el fin de
que concurran ante él y presenten los medios de prueba de que dispongan para demostrar su
legítimo interés y la cuantía de los perjuicios.

El agente del Ministerio Público correrá traslado de las pruebas aportadas y de las pretensiones
formuladas por los interesados al Gobierno Nacional y citará a las partes a la audiencia de
conciliación.

El Defensor del pueblo será convocado al trámite de la conciliación. (Artículo 3 Ley 288 de
1996).

ARTICULO 106. La entidad pública a la cual haya estado vinculado el servidor público
responsable de los respectivos hechos, procederá a determinar de común acuerdo con las
personas que hayan demostrado legítimo interés, y basada en los medios de prueba que obren en
la actuación, el monto de la indemnización de los perjuicios.

La conciliación versará sobre el monto de la indemnización. Para la tasación de los perjuicios se
aplicarán los criterios de la jurisprudencia nacional vigente.

En todo caso, sólo podrán reconocerce indemnizaciones por los perjuicios debidamente probados



y que tengan nexo de causalidad con los hechos objeto de la decisión del órgano internacional.
(Artículo 4o. de la Ley 288 de 1996).

ARTICULO 107. La conciliación de que trata la presente ley también podrá adelantarse
dentro del proceso contencioso administrativo iniciado para obtener la indemnización de los
perjuicios derivados de los mismos hechos a que se refiere la decisión del órgano internacional
de derechos humanos, aun cuando hubiere precluido en el mismo la oportunidad para realizar la
conciliación. (Artículo 5o. de la Ley 288 de 1996).

ARTICULO 108. Para efectos de la indemnización de los perjuicios que serán objeto de la
conciliación, se tendrán como pruebas, entre otras, las que consten en procesos judiciales,
administrativos o disciplinarios internos y, en especial, las valoradas por el órgano internacional
para expedir la correspondiente decisión. (Artículo 6 de la Ley 288 de 1996).

ARTICULO 109. Si se lograre acuerdo, las partes suscribirán un acta en que se lo hará
constar y que refrendará el agente del Ministerio Público. Dicha acta se enviará inmediatamente
el respectivo Tribunal Contencioso Administrativo para que el Magistrado a quien le
corresponda por reparto decida si la conciliación resulta lesiva a los intereses patrimoniales del
Estado, o si puede hallarse viciada de nulidad. En cualquiera de ambos casos, el Magistrado
dictará providencia motivada en que así lo declare. (Artículo 7o. Ley 288 de 1996).

ARTICULO 110. El auto aprobatorio de la conciliación tendrá los alcances de un crédito
judicialmente reconocido y efectos de cosa juzgada y, por ende, pondrá fin a todo proceso que se
haya iniciado contra el Estado por los beneficiarios de la indemnización en relación con los
hechos materia de la conciliación. (Artículo 8o. de la Ley 288 de 1996).

ARTICULO 111. <Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012. Entra a
regir a partir del 12 de octubre de 2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres (3) meses después de su
promulgación.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1818 de 1998:

ARTÍCULO 111. En los aspectos del trámite conciliatorio no previstos en la presente ley, se
dará aplicación a la Ley 23 de 1991 y a las demás disposiciones legales y reglamentarias que
regulen la conciliación. (Artículo 9o. Ley 288 de 1996).

ARTICULO 112. <Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012. Entra a
regir a partir del 12 de octubre de 2012>

Notas de Vigencia



- Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres (3) meses después de su
promulgación.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1818 de 1998:

ARTÍCULO 112. Si se produjere una providencia que declare un acuerdo de conciliación
como lesivo a los intereses patrimoniales del Estado o viciado de nulidad, los interesados
podrán:

a) Reformular ante el Magistrado de conocimiento los términos de la conciliación, de manera
que resulte posible su aprobación;

b) Si la nulidad no fuere absoluta, subsanarla y someter nuevamente a consideración del
Magistrado el acuerdo conciliatorio;

c) Acudir al procedimiento previsto en el artículo siguiente. (Artículo 10 Ley 288 de 1998)

ARTICULO 113. <Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012. Entra a
regir a partir del 12 de octubre de 2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres (3) meses después de su
promulgación.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1818 de 1998:

ARTÍCULO 113. Si no se llegare a un acuerdo luego del trámite de conciliación, los
interesados podrán acudir ante el Tribunal Contencioso Administrativo competente, al
trámite de liquidación de perjuicios por la vía incidental, según lo previsto en los artículos
135 y siguientes del Código de Procedimiento Civil. En el trámite de dicho incidente podrá
recurrirse al procedimiento de arbitraje.

La decisión sobre el incidente de regulación de perjuicios se adoptará por el Tribunal en los
términos establecidos en el Código Contencioso Administrativo y será susceptible de los
recursos de ley. (Artículo 11 Ley 288 de 1996).

ARTICULO 114. <Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012. Entra a
regir a partir del 12 de octubre de 2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres (3) meses después de su
promulgación.



Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1818 de 1998:

ARTÍCULO 114. Las indemnizaciones que se paguen o efectúen de acuerdo con lo previsto
en esta ley, darán lugar al ejercicio de la acción de repetición de que trata el inciso segundo
del artículo 90 de la Constitución Política. (Artículo 12 de la Ley 288 de 1996).

PARTE II.

ARBITRAMENTO

TITULO I.

NORMAS GENERALES

CAPITULO I.

PRINCIPIOS GENERALES

ARTICULO 115. DEFINICION Y MODALIDADES. <Artículo derogado por el artículo 118
de la Ley 1563 de 2012. Entra a regir a partir del 12 de octubre de 2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres (3) meses después de su
promulgación.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Apartes subrayados del inciso 2o. del   111 de la ley 446 de 1998 declarados
EXEQUIBLES, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
330-12 de 9 de mayo de 2012, Magistrado Ponente Dr. Humberto Antonio Sierra Porto.

- Aparte subrayado del inciso 1o.  111 de la ley 446 de 1998 declarado EXEQUIBLE por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-098-01 del 31 de enero de 2001, Magistrado
Ponente Dra. Martha Victoria Sáchica Méndez.

- Artículo 111 de la ley 446 de 1998 declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-672-99 del 9 de septiembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Antonio
Barrera Carbonell pero únicamente en los cargos analizados en esa sentencia.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1818 de 1998:

ARTÍCULO 115. El arbitraje es un mecanismo por medio del cual las partes involucradas en
un conflicto de carácter transigible, defieren su solución a un tribunal arbitral, el cual queda
transitoriamente investido de la facultad de administrar justicia, profiriendo una decisión
denominada laudo arbitral.

El arbitraje puede ser en derecho, en equidad o técnico. El arbitraje en derecho es aquel en el
cual los árbitros fundamentan su decisión en el derecho positivo vigente.

En este evento el árbitro deberá ser abogado inscrito. El arbitraje en equidad es aquel en que
los árbitros deciden según el sentido común y la equidad. Cuando los árbitros pronuncian su
fallo en razón de sus específicos conocimientos en una determinada ciencia, arte u oficio, el
arbitraje es técnico.

PARAGRAFO. En la cláusula compromisoria o en el compromiso, las partes indicarán el
tipo de arbitraje. Si nada se estipula, el fallo será en derecho. (Artículo 111 de la Ley 446 de
1998 que modifica el artículo 1o. del Decreto 2279 de 1989).

ARTICULO 116. CLASES. <Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012.
Entra a regir a partir del 12 de octubre de 2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres (3) meses después de su
promulgación.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-672-99
del 9 de septiembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell pero
únicamente en los cargos analizados en esa sentencia.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1818 de 1998:

ARTÍCULO 116. El arbitraje podrá ser independiente, institucional o legal. El arbitraje
independiente es aquel en que las partes acuerdan autónomamente las reglas de
procedimiento aplicables en la solución de su conflicto; institucional, aquel en el que las
partes se someten a un procedimiento establecido por el Centro de Arbitraje; y legal, cuando
a falta de dicho acuerdo, el arbitraje se realice conforme a las disposiciones legales vigentes.
(Artículo 112 de la Ley 446 de 1998 que modifica el artículo 90 de la Ley 23 de 1991).

ARTICULO 117. PACTO ARBITRAL. <Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley
1563 de 2012. Entra a regir a partir del 12 de octubre de 2012>

Notas de Vigencia



- Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres (3) meses después de su
promulgación.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-672-99
del 9 de septiembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell, pero
únicamente en los cargos analizados mediante esa sentencia

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1818 de 1998:

ARTÍCULO 117. Por medio del pacto arbitral, que comprende la cláusula compromisoria y
el compromiso, las partes se obligan a someter sus diferencias a la decisión de un Tribunal
Arbitral, renunciando a hacer valer sus pretensiones ante los jueces. (Artículo 115 de la Ley
446 de 1998 que modifica el artículo 2o. del Decreto 2279 de 1989).

ARTICULO 118. CLAUSULA COMPROMISORIA. <Artículo derogado por el artículo 118
de la Ley 1563 de 2012. Entra a regir a partir del 12 de octubre de 2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres (3) meses después de su
promulgación.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-248-99, mediante
Sentencia C-931-08 de 24 de septiembre de 2008, Magistrado Ponente Dr. Nilson Pinilla
Pinilla.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-672-99
del 9 de septiembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell, pero
únicamente en los cargos analizados mediante esa sentencia

- Parágrafo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-248-
99 del  21 de abril de 1999, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1818 de 1998:

ARTÍCULO 118. Se entenderá por cláusula compromisoria, el pacto contenido en un
contrato o en documento anexo a él, en virtud del cual los contratantes acuerdan someter las
eventuales diferencias que puedan seguir con ocasión del mismo, a la decisión de un Tribunal
Arbitral.

Si las partes no determinaren las reglas de procedimiento aplicables en la solución de su
conflicto, se entenderá que el arbitraje es legal.

PARAGRAFO. La cláusula compromisoria es autónoma con respecto de la existencia y la
validez del contrato del cual forma parte. En consecuencia, podrán someterse al
procedimiento arbitral los procesos en los cuales se debatan la existencia y la validez del
contrato y la decisión del tribunal será conducente aunque el contrato sea nulo o inexistente.
(Artículo 116 de la Ley 446 de 1998 que crea el artículo 2A del Decreto 2279 de 1989).

ARTICULO 119. COMPROMISO. <Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de
2012. Entra a regir a partir del 12 de octubre de 2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres (3) meses después de su
promulgación.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo 117 de la ley 446 de 1998 declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-672-99 del 9 de septiembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Antonio
Barrera Carbonell, pero únicamente en los cargos analizados mediante esa sentencia

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1818 de 1998:

ARTÍCULO 119. El compromiso es un negocio jurídico, por medio del cual las partes
involucradas en un conflicto presente y determinado, convienen resolverlo a través de un
tribunal arbitral. El compromiso podrá estar contenido en cualquier documento como
telegramas, télex, fax u otro medio semejante.

El documento en donde conste el compromiso deberá contener:

a) El nombre y domicilio de las partes;

b) La indicación de las diferencias y conflictos que se someterán al arbitraje;

c) La indicación del proceso en curso cuando a ello hubiere lugar. En este caso las partes
podrán ampliar o restringir las pretensiones aducidas en aquél. (Artículo 117 de la Ley 446 de
1998 que modifica el artículo 3o. del Decreto 2279 de 1989).



ARTICULO 120. <Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012. Entra a
regir a partir del 12 de octubre de 2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres (3) meses después de su
promulgación.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1818 de 1998:

ARTÍCULO 120. La cláusula compromisoria que se pacte en documento separado del
contrato, para producir efectos jurídicos deberá expresar el nombre de las partes e indicar en
forma precisa el contrato al que se refiere. (Artículo 4o. del Decreto 2279 de 1989).

ARTICULO 121. <Artículo NULO>.

Notas de Vigencia

- Artículo 6 del Decreto 2279 de 1989 derogado por el artículo 167 de la Ley 446 de 1998,
publicada en el Diario Oficial No. 43.335 del 08 de julio de 1998.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado:

- Artículo declarado NULO por el Consejo de Estado, Expediente 5191, Sentencia del 8 de
abril de 1999, por no tener en cuenta la derogatoria de la Ley 446 de 1998

- Artículo suspendido por el Consejo de Estado, Expediente 5191 del 15 de octubre de 1998,
Sección Primera, Magistrado Ponente Juan Alberto Polo F. El Consejo de Estado menciona
que los artículos suspendidos son transcripciones textuales de textos derogados expresamente
antes de la vigencia del Decreto 1818 de 1998.

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-748-99 de 6 de octubre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Eduardo
Cifuentes Muñoz, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo
por 'falta de competencia, para conocer sobre los cargos formulados'.  

Legislación anterior

Texto original del Decreto 1818 de 1998:

ARTICULO 121. Las partes indicarán si los árbitros deben decidir en derecho, en conciencia
o fundados en principios técnicos. Si nada se estipula, el fallo será en derecho.

Cuando el laudo deba proferirse en conciencia, los árbitros podrán conciliar pretensiones
opuestas. (Artículo 6o. Decreto 2279 de 1989).

ARTICULO 122. ARBITROS. <Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de



2012. Entra a regir a partir del 12 de octubre de 2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres (3) meses después de su
promulgación.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo 118 de la Ley 446 de 1998 declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-672-99 del 9 de septiembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Antonio
Barrera Carbonell, pero únicamente en los cargos analizados mediante esa sentencia

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1818 de 1998:

ARTÍCULO Las partes conjuntamente nombrarán y determinarán el número de árbitros, o
delegarán tal labor en un tercero, total o parcialmente. En todo caso el número de árbitros
será siempre impar. Si nada se dice a este respecto los árbitros serán tres (3), salvo en las
cuestiones de menor cuantía en cuyo caso el árbitro será uno solo.

Cuando se trate de arbitraje en derecho, las partes deberán comparecer al proceso arbitral por
medio de abogado inscrito, a menos que se trate de asuntos exceptuados por la ley. (Artículo
118 de la Ley 446 de 1998 que modifica el artículo 7o. del Decreto 2279 de 1989).

ARTICULO 123. <Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012. Entra a
regir a partir del 12 de octubre de 2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres (3) meses después de su
promulgación.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo 12 del Decreto 2651 de 1991 declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional,
mediante Sentencia No. C-592-92 del 7 de diciembre de 1992, Magistrado Ponente, Dr.
Fabio Morón Díaz.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1818 de 1998:

ARTÍCULO 123. Los procesos arbitrales son de mayor cuantía cuando versen sobre
pretensiones patrimoniales superiores a cuatrocientos salarios mínimos legales mensuales y
de menor cuantía los demás; en estos últimos no se requiere de abogado y salvo acuerdo en
contrario de las partes, el árbitro será único. Los que no versen sobre derechos patrimoniales,
se asimilan a los de mayor cuantía. (Artículo 12 Decreto 2651 de 1991).

ARTICULO 124. CREACION. <Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de
2012. Entra a regir a partir del 12 de octubre de 2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres (3) meses después de su
promulgación.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- El artículo 113 de la Ley 446 de 1998 fue declarado EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-672-99 del 9 de septiembre de 1999, Magistrado
Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell pero únicamente en los cargos analizados en esa
sentencia.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1818 de 1998:

ARTÍCULO 124. Las personas jurídicas sin ánimo de lucro podrán crear centros de arbitraje,
previa autorización de la Dirección de Conciliación y Prevención del Ministerio de Justicia y
del Derecho. Para que dicha autorización sea otorgada se requiere:

1. La presentación de un estudio de factibilidad desarrollado de acuerdo con la metodología
que para el efecto determine el Ministerio de Justicia y del Derecho.

2. La demostración de recursos logísticos, administrativos y financieros suficientes para que
cumpla eficazmente con la función para la cual van a ser autorizados.

PARAGRAFO. Los Centros de Arbitraje que se encuentren funcionando con anterioridad a
la entrada en vigencia de la presente ley, tendrán un plazo de seis meses para adecuarse a los
requerimientos de la misma. (Artículo 113 de la Ley 446 de 1998 que modifica el artículo 91
de la Ley 23 de 1991).

ARTICULO 125. <Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012. Entra a
regir a partir del 12 de octubre de 2012>

Notas de Vigencia



- Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres (3) meses después de su
promulgación.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1818 de 1998:

ARTÍCULO 125. Todo Centro de Arbitraje tendrá su propio reglamento, que deberá
contener:

a) Manera de hacer las listas de árbitros con vigencia no superior a dos años, requisitos que
deben reunir, causas de exclusión de ellas, trámites de inscripción y forma de hacer su
designación;

b) Listas de secretarios con vigencia no superior a dos (2) años, y forma de hacer su
designación;

c) Tarifas de honorarios para árbitros y secretarios, aprobadas por el Ministerio de Justicia, de
obligatoria aplicación para el arbitraje institucional;

d) Tarifas para gastos administrativos;

e) Normas administrativas aplicables al Centro;

f) Funciones del Secretario;

g) Forma de designar al Director del Centro, sus funciones y facultades. (Artículo 93 Ley 23
de 1991).

ARTICULO 126. <Artículo NULO. Ver Jurisprudencia Vigencia sobre el texto vigente>.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado:

- Artículo declarado NULO por el Consejo de Estado, Expediente 5191 sentencia del 8 de
abril de 1999, Magistrado Ponente Dr. Juan Alberto Polo. Establece el Consejo de Estado en
la parte considerativa: '... artículo 126 del decreto 1818 de 1998, por cuanto este último
compiló el artículo 19 del decreto extraordinario 2279 de 1989, sin la modificación
introducida por el artículo 103 de la ley 23 de 1991... es evidente que el Gobierno Nacional
debió reproducir el texto del artículo 103 de la ley 23 de 1991, que modificó el artículo 19 del
decreto extraordinario 2279 de 1989, y no reproducir el texto original de este último artículo
citado, pues, al hacerlo, contrarió lo dispuesto en los artículos 166 de la ley 446 de 1998 y
103 de la ley 23 de 1991.'

- Artículo NO suspendido por el Consejo de Estado, Expediente 5191 del 15 de octubre de
1998, Sección Primera, Magistrado Ponente Juan Alberto Polo F. El Consejo de Estado
menciona que los artículos suspendidos son transcripciones textuales de textos derogados
expresamente antes de la vigencia del Decreto 1818 de 1998.

Corte Constitucional



- Mediante Sentencia C-748-99 de 6 de octubre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Eduardo
Cifuentes Muñoz, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo
por 'falta de competencia, para conocer sobre los cargos formulados'.   

Legislación anterior

Texto original del Decreto 1818 de 1998:

ARTICULO 126. Si en el compromiso o en la cláusula compromisoria no se señalare el
término para la duración del proceso, éste será de seis (6) meses, contados desde la primera
audiencia de trámite.

El término podrá prorrogarse hasta seis (6) meses, a solicitud de las partes o de sus
apoderados con facultad expresa para ello. A este término se adicionarán al término los días
en que por causas legales se interrumpa o suspenda el proceso. (Artículo 19 Decreto 2279 de
1989).

CAPITULO II.

TRAMITE PREARBITRAL

ARTICULO 127. <Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012. Entra a
regir a partir del 12 de octubre de 2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres (3) meses después de su
promulgación.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Mediante Sentencia C-1038-02 de 28 de noviembre de 2002, Magistrado Ponente Dr.
Eduardo Montealegre Lynett, la Corte Constitucional  declaró estese a lo resuelto en la
Sentencia C-592-92 .

- Artículo 13 del Decreto 2651 de 1991 declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional,
mediante Sentencia No. C-592-92 del 7 de diciembre de 1992, Magistrado Ponente, Dr.
Fabio Morón Díaz.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1818 de 1998:

ARTÍCULO 127. La solicitud de convocatoria deberá reunir todos los requisitos exigidos por
la ley para la demanda y se dirigirá al Centro de Arbitraje indicado en el numeral 1o. del
artículo 15 de este Decreto. (Artículo 13 Decreto 2651 de 1991).

ARTICULO 128. <Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012. Entra a
regir a partir del 12 de octubre de 2012>



Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres (3) meses después de su
promulgación.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo 14 del decreto 2651 de 1991 declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional,
mediante Sentencia No. C-592-92 del 7 de diciembre de 1992, Magistrado Ponente, Dr.
Fabio Morón Díaz.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1818 de 1998:

ARTÍCULO 128. Si el asunto es de menor cuantía o no versa sobre derechos patrimoniales,
habrá lugar al amparo de pobreza en los términos previstos en el Código de Procedimiento
Civil, y podrá ser total o parcial; si hay lugar a la designación de apoderado, ésta se hará a la
suerte entre los abogados incluidos en la lista de árbitros del respectivo centro de
conciliación. (Artículo 14 Decreto 2651 de 1991).

ARTICULO 129. <Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012. Entra a
regir a partir del 12 de octubre de 2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres (3) meses después de su
promulgación.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Numeral 3. con la modificación introducida por la Ley 446 de 1998 fue declarado
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1038-02 de 28 de noviembre
de 2002, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Montealegre Lynett, 'en el entendido que, en
desarrollo del principio de habilitación (CP art. 116), la expresión “en caso contrario el
Centro designará a los árbitros” es aplicable si las partes lo han  autorizado previa y
expresamente'. También fue declarado EXEQUIBLE, 'en el entendido que, en desarrollo del
principio de habilitación (CP art. 116), la expresión “El Centro hará las designaciones que no
hagan las partes” es aplicable si ha sido prevista en el compromiso o en la cláusula
compromisoria'.

Estese a lo resuelto en la Sentencia C-592-92.

- Artículo 15 del Decreto 2651 de 1991 declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional,
mediante Sentencia No. C-592-92 del 7 de diciembre de 1992, Magistrado Ponente, Dr.
Fabio Morón Díaz.



Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1818 de 1998:

ARTÍCULO 129. Para la integración del Tribunal de Arbitramento se procederá así:

1. La solicitud de convocatoria se dirigirá por cualquiera de las partes o por ambas al Centro
de Arbitraje acordado y a falta de éste a uno del lugar del domicilio de la otra parte, y su
fuere ésta plural o tuviere varios domicilios al de cualquiera de ellos a elección de quien
convoca al tribunal. Si el centro de conciliación rechaza la solicitud, el Ministerio de Justicia
indicará a qué centro le corresponde.

2. Si las partes han acordado quiénes serán los árbitros pero no consta su aceptación, el
Director del Centro los citará personalmente o por telegrama para que en el término de cinco
días se pronuncien; el silencio se entenderá como rechazo.

3. Si se ha delegado la designación, el Centro de Arbitraje requerirá al delegado para que en
el término de cinco (5) días haga la designación; el silencio se entenderá como rechazo. Si se
hace la designación se procederá como se indica en el numeral anterior, en caso contrario el
Centro designará los árbitros.

  

4. En caso de no aceptación o si las partes no han nombrado, el Centro las citará a audiencia
para que éstas hagan la designación total o parcial de los árbitros. El Centro hará las
designaciones que no hagan las partes.

5. Antes de la instalación del tribunal las partes de común acuerdo pueden reemplazar total o
parcialmente a los árbitros.

6. De la misma forma prevista en este artículo se procederá siempre que sea necesario
designar un reemplazo. (Artículo 15 Decreto 2651 de 1991 modificado en los numerales 3 y
4 por el artículo 119 de la Ley 446 de 1998).

ARTICULO 130. IMPEDIMENTOS Y RECUSACIONES. <Artículo derogado por el
artículo 118 de la Ley 1563 de 2012. Entra a regir a partir del 12 de octubre de 2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres (3) meses después de su
promulgación.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo 120 de la Ley 446 de 1998 declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-672-99 del 9 de septiembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Antonio
Barrera Carbonell, pero únicamente en los cargos analizados mediante esa sentencia

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1818 de 1998:

ARTÍCULO 130. Los árbitros están impedidos y son recusables por las mismas causales
previstas en el Código de Procedimiento Civil para los jueces.

Los árbitros nombrados por acuerdo de las partes no podrán ser recusados sino por causales
sobrevinientes a la designación. Los nombrados por el juez o por un tercero, serán recusables
dentro de los cinco (5) días siguientes a la designación del árbitro. (Artículo 12 Decreto 2279
de 1989 modificado en el inciso 2o. por el artículo 120 de la Ley 446 de 1998).

ARTICULO 131. <Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012. Entra a
regir a partir del 12 de octubre de 2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres (3) meses después de su
promulgación.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1818 de 1998:

ARTÍCULO 131. El nombramiento de los árbitros y el del Secretario se hará de las listas del
Centro de Arbitraje. Los árbitros y el Secretario deberán aceptar la designación, so pena de
ser excluidos de la lista del Centro. (Artículo 95 Ley 23 de 1991).

ARTICULO 132. <Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012. Entra a
regir a partir del 12 de octubre de 2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres (3) meses después de su
promulgación.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1818 de 1998:

ARTÍCULO 132. Las partes determinarán libremente el lugar donde debe funcionar el
tribunal; a falta de acuerdo el mismo tribunal lo determinará. (Artículo 11 Decreto 2279 de
1989).

ARTICULO 133. <Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012. Entra a
regir a partir del 12 de octubre de 2012>

Notas de Vigencia



- Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres (3) meses después de su
promulgación.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1818 de 1998:

ARTÍCULO 133. Siempre que exista o sobrevenga causal de impedimento, el árbitro deberá
ponerla en conocimiento de los demás y se abstendrá, mientras tanto, de aceptar el
nombramiento o de continuar conociendo del asunto.

La parte que tenga motivo para recusar a alguno de los árbitros por causales sobrevinientes a
la instalación del tribunal, deberá manifestarlo dentro de los cinco días siguientes a aquél en
que tuvo conocimiento de la causal, por escrito presentado ante el Secretario del Tribunal.
Del escrito se correrá traslado al árbitro recusado para que dentro de los cinco días siguientes
manifieste su aceptación o rechazo. (Artículo 13 Decreto 2279 de 1989).

ARTICULO 134. <Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012. Entra a
regir a partir del 12 de octubre de 2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres (3) meses después de su
promulgación.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1818 de 1998:

ARTÍCULO 134. Si el árbitro rechaza expresamente la recusación, o si en tiempo hábil no
hace uso del traslado, los demás la aceptarán o negarán por auto motivado que será notificado
a las partes en la audiencia que para el efecto se llevará a cabo dentro de los cinco días
siguientes al vencimiento del traslado para el árbitro recusado.

Aceptada la causal de impedimento o recusación, los demás árbitros lo declararán separado
del conocimiento del negocio y comunicarán el hecho a quien hizo el nombramiento para que
proceda a reemplazarlo. En caso de que éste no lo haga dentro de los cinco días siguientes a
la notificación de la aceptación de la causal, el juez civil del circuito del lugar decidirá a
solicitud de los demás árbitros. Contra esta providencia no procede recurso alguno. (Artículo
14 Decreto 2279 de 1989).
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